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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, radicado 

bajo el número 11001-41-05-008-2018-00181-00, de JAIRO BALANTA OLAYA contra 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES, informando que en 

cumplimiento a lo ordenado en Auto de Sustanciación No. 1247 del 03 de noviembre de 

2021, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS: …………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO: …………………………………………………….………… $302.709 

TOTAL: …………………………………………………………………………………………. $302.709 

En letras: TRESCIENTOS DOS MIL SETECIENTOS NUEVE PESOS  

A cargo de: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1427 

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

03 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado 

bajo el número 11001-41-05-008-2019-00218-00 de MARÍA VIVIANA TORRES 

FONSECA contra FEDINNI S.A.S., informando que en cumplimiento a lo ordenado en 

Audiencia de fecha 02 de diciembre de 2021, la Secretaría procede a liquidar las costas y 

agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $525.000 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $525.000 

En letras: QUINIENTOS VEINTICINCO MIL PESOS M/CTE. 

A cargo de: FEDINNI S.A.S. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1429 

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

03 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL.- Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021, en la fecha pasa al 

Despacho de la Juez, el PROCESO ORDINARIO LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA radicado 

bajo el número 11001-41-05-008-2019-00978-00 de ISMENIA ALDANA JIMENEZ 

contra JUAN CAMILO RODRÍGUEZ MENDOZA como propietario de BENDITA SAZZON 

DOWNTOWN, informando que en cumplimiento a lo ordenado en Audiencia de fecha 01 

de diciembre de 2021, la Secretaría procede a liquidar las costas y agencias en derecho, así: 

 

COSTAS:……………………………………………………………………………….………...$0 

AGENCIAS EN DERECHO:…………………………………………………….………… $297.931 

TOTAL:…………………………………………………………………………………………. $297.931 

En letras: DOSCIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 

A cargo de: JUAN CAMILO RODRÍGUEZ MENDOZA 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1428 

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y como quiera que la Secretaría de este Juzgado 

ha efectuado la liquidación de las costas, de conformidad con lo previsto en el numeral 1° 

del artículo 366 del C.G.P., el Despacho DISPONE: 

 

PRIMERO: APROBAR la liquidación de las costas. 

 

SEGUNDO: ARCHIVAR el proceso, previa la desanotación en el libro radicador. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  
 
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTÁ D.C. 
 Hoy:  

03 de diciembre de 2021 
_____________________________________________ 

    Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142 
 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  
Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. - Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2021, al Despacho de la Juez, 

la presente DEMANDA ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA INSTANCIA, asignada por 

reparto y radicada bajo el número 11001-41-05-008-2021-00078-00, de ÁNGEL MARÍA 

VALLEJO ÁVILA en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 

COLPENSIONES, la cual consta de 275 páginas, incluida la hoja de reparto, todas ellas 

electrónicas. Pendiente por resolver, sírvase proveer. 

 

GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA  

Secretaria 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 1426 

Bogotá D.C, 02 de diciembre de 2021 

 

Visto el informe secretarial que antecede, al realizar el estudio de la presente demanda, el 

poder y sus anexos, con fundamento en los requisitos contemplados en los artículos 25, 25 

A y 26 del C.P.T. modificados por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 de 2001 

respectivamente, y el artículo 74 del C.G.P., evidencia el Despacho las siguientes falencias:  

 

a) Los hechos de la demanda no están debidamente enumerados, toda vez que del hecho 

“noveno” se pasa al hecho “undécimo”, lo que podría generar confusión al Despacho y a la 

demandada al momento de contestar; por lo tanto, deberán clasificarse y enumerarse en 

debida forma, en atención a lo dispuesto en el numeral 7º del artículo 25 del C.P.T.  

 

b) En el hecho octavo se dice que “El día 10 de agosto de 2019 se radicó recurso de reposición 

en subsidio apelación contra la anterior Resolución”, haciendo alusión a la Resolución SUB 

188436 del 18 de julio de 2019; sin embargo, el recurso no se relacionó ni se adjuntó como 

prueba. 

 

c) La pretensión condenatoria segunda deberá ser cuantificada, a efectos de corroborar 

la cuantía de las pretensiones y establecer la competencia de este Juzgado en razón a la 

cuantía. 
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d) En el numeral 2 del acápite de pruebas Documentales, se indica que se aportan los 

“Comprobantes de consignación en el Banco de Bogotá de los aportes entre el 01 de enero de 

1995 al 01 de febrero de 1999”, no obstante, no fueron allegados los comprobantes 

correspondientes a los meses de enero a mayo de 1995.  

 

e) En el numeral 3 del acápite de pruebas Documentales, se indica que se aportan las 

“Certificaciones de pago generadas por Aportes en Línea de los aportes entre el 01 de enero 

de 1995 al 01 de febrero de 1999”, no obstante, no fueron allegados los correspondientes a 

los meses de enero a mayo de 1995.  

 

f) Los documentos obrantes en las páginas 129 a 132, 223 y 234 a 236 no se encuentran 

relacionados en el acápite de pruebas “Documentales”; por lo tanto, se deberán pedir en 

forma individualizada y concreta conforme señala el numeral 9º del artículo 25 del C.P.T. 

(Se le sugiere solicitar el expediente digital para consultar las páginas). 

 

g) No se acreditó el envío de la copia de la demanda y sus anexos a la parte demandada 

mediante correo electrónico o de manera física, a su dirección de notificaciones judiciales, 

conforme a lo dispuesto en el inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

En consecuencia, con fundamento en el artículo 28 del C.P.T. modificado por el artículo 15 

de la Ley 712 de 2001, en concordancia con el artículo 90 del C.G.P., el Despacho dispone: 

 

PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la persona jurídica IMPERA ABOGADOS S.A.S. 

identificada con Nit. 900.371.367-3, representada legalmente por la Dra. GLORIA INÉS ROA 

HERNÁNDEZ, como apoderada principal del demandante; y a la Dra. KATHERINE 

MARTINEZ ROA identificada con la C.C. 67.002.371 y portador de la T.P. 129.961 del C.S. 

de la J., como apoderada sustituta, en los términos y para los efectos de los poderes anexos.  

 

SEGUNDO: INADMITIR la demanda y conceder a la parte demandante el término de CINCO 

(5) DÍAS HÁBILES para que subsane las falencias anotadas, so pena de ser RECHAZADA. Se 

advierte que el escrito de subsanación también deberá remitirse a la parte demandada, en 

observancia del inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 

 

El presente auto se notifica en los Estados Electrónicos publicados en el micrositio web: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1  

El expediente digital se puede solicitar en el email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

El memorial de subsanación se debe enviar al email: j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-08-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:j08lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

 

 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 

BOGOTÁ D.C. 
Hoy: 

03 de diciembre de 2021 

_____________________________________________ 
Se notifica el auto anterior por anotación en el estado No. 142  

 
GLADYS DANIELA PÉREZ SILVA 

Secretaria 


